
Concejo Deliberante
de Ciudad de rUshuaia

394/2000

"2017, ario del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

EL CONCEJO DELIBEWIT

CTUDAD CDE VS7CUAIA

RESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a reemplazar el cartel informativo ubicado en el

puente "El Choconcito", ubicado sobre la margen del arroyo Buena Esperanza,

lindera a la calle Marcos Zar a la altura del 800, y cuyo texto rememora la historia del

antiguo embalse allí construido en la década de 1950, para la captación y cloración

del agua destinada al consumo de la ciudad de Ushuaia, dado que en su estado

actual la información contenida resulta ilegible.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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